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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE SENADORES 

DECRETO aprobado por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por el que se reforman y derogan 

disposiciones del Reglamento del Senado de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores. 

LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforma el numeral 2, del artículo 231, y se derogan la fracción IV del artículo 163 y el 

artículo 167 del Reglamento del Senado de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 163 

1. … 

I. a III. … 

IV. (Se deroga). 

2. … 

Artículo 167. (Se deroga). 

Artículo 231 

1. … 

2. Conforme al artículo 88 de la Constitución, en lo que concierne al Senado se ejerce como procedimiento 

especial la facultad relativa a las solicitudes de permisos del Titular del Ejecutivo Federal para ausentarse del 

territorio nacional por más de siete días. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- Ciudad de México, a 28 de 

septiembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, 

Secretaria.- Rúbrica. 


